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05001310501320190038200 Ordinario HAIDER ANTONIO URAN
GALLEGO

PORVENIR Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

26/01/2024

05001310501320190051000 Ejecutivo Conexo CLAUDIA PATRICIA MAZO
OQUENDO

EDGAR ALBERTO
RAMIREZ LEON

Auto cumplase lo resuelto por el superior
Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha.
(AMB)

26/01/2024

05001310501320200001200 Ordinario SILVIA CAICEDO
PORTOCARRERO

COLPENSONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

26/01/2024

05001310501320200002300 Ordinario ISMAEL ANTONIO RIOS
VILLADA

COLFONDOS Auto ordena entrega de título
Se ordena el fraccionamiento del titulo judicial Nro.
413230004137288 y la entrega del dinero correspondiente al
retroactivo pensional en favor del demandante a través de la
modalidad de abono a cuenta y el restante se deja en reserva
hasta cuando Colfondos informe y aporte las liquidaciones
pertinenes, para lo cual se le otorga ekl término perentorio de 3
dias (AG)

26/01/2024
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05001310501320210029600 Ordinario LAUREANO CLEMENTE
GUTIERREZ HINOJOSA

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

26/01/2024

05001310501320220021300 Ejecutivo Conexo JAVIER MEJIA NIETO COLPENSIONES Auto corre traslado
Corre traslado de la liquidación del crédito. (Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de
autos y consultando con la fecha) AMB

26/01/2024

05001310501320220022700 Tutelas DANIEL FELIPE GARRO
CANO

EPS SURA Auto requiere
Se requiere al accionante para que aporte orden médica y se
abstiene de inaplicar sanción. ESJ 

26/01/2024

05001310501320220032300 Ordinario ALVARO RESTREPO PEREZ COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (AG)

26/01/2024

05001310501320220043300 Ordinario ADRIANA MILENA
GUERRA GONZALEZ

PROTECCION S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas partes,
con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones
señaladas en la citada norma, seguida de la audiencia del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el día
VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(09:00 AM), con disponibilidad hasta las 5:00pm. (ver auto en
micrositio del Juzgado). JDC

26/01/2024

05001310501320220052600 Ordinario LUZ MARINA ARGAEZ
BENITEZ

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Auto resuelve recurso
se abstiene el Juzgado de resolver los recursos de reposición y
en subdisio apelación formulado por el apoderado de la parte
DEMANDANTE contra la decisión proferida el 12 de enero de
2024 que declaró la falta de jurisdicción, pues conforme el
artículo 139 del CGP las decisiones que declaran falta de
jurisdicción NO SON SUSCEPTIBLES DE RECURSO. En tal
virtud, procédase con el envío del expediente a los JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. (ver
auto en micrositio del Juzgado) JDC

26/01/2024
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05001310501320230001300 Ordinario MYRIAM GOMEZ
GUTIERREZ

COLPENSIONES Auto concede recurso
No repone decisión. Se CONCEDE EL RECURSO DE
APELACIÓN contra el auto que liquidó las costas, el efecto
suspensivo. En consecuencia, se ordena el envío del expediente
al H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral para lo de su
competencia. (Descargar auto del micrositio del juzgado en la
Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y con
la fecha del mismo ) (AG)

26/01/2024

05001310501320230006700 Ordinario MARIA ZENAIDA SOLANO
CIFUENTES

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se reprograma audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, y a
continuación y el mismo día, la del Artículo 80 del mismo
estatuto, para el próximo VEINTISEIS (26) DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE
LA TARDE (3:00PM), audiencia a la que deberán comparecer
ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará
sanciones, (Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página
Rama Judicial, en el módulo de autos y consultando con la
fecha) AMB

26/01/2024

05001310501320230014000 Ordinario JORGE DE JESUS ALZATE
MARIN

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se reprograma audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, para el
próximo PRIMERO (1°) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA
(8:00AM), audiencia a la que deberán comparecer ambas partes,
con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará sanciones,
(Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha)
AMB

26/01/2024

05001310501320230014200 Tutelas YARLIN JANETH MENA
RIVAS

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ES

26/01/2024

05001310501320230014500 Tutelas WILLIAM ESPINOSA
CHAVERRA

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230019000 Tutelas MAURICIO ALBERTO
ALVAREZ HENAO

COLPENSIONES Auto requiere
Se requiere al responsable de dar cumplimiento a la tutela, para
lo que se le concede el término de 2 días (ESJ)

26/01/2024
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05001310501320230019200 Ordinario MARIA DEL PILAR FLOREZ
ALVAREZ

CONSULTORES DE
INGENIERIA UG21 SL
SUCURSAL EN COLOMBIA

Auto pone en conocimiento
CORRIGE FECHA DE AUDIENCIA DEL ART 77 DEL
CPTYSS, CORRESPONDIENDO REALMENTE AL
VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LA UNA Y TREINTA DE LA
TARDE (01:30 PM). AUTO DISPONIBLE EN EL
MICROSITIO ASIGNADO AL DESPACHO EN LA PÁGINA
WEB DE LA RAMA JUDICIAL. LJRG. 

26/01/2024

05001310501320230021500 Tutelas IVAN ALEXANDER
CARMONA BEDOYA

ALCALDIA DE RIONEGRO Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230022000 Tutelas YAINER JOSE MARTINEZ
PALACIOS

NUEVA EPS Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230022000 Tutelas YAINER JOSE MARTINEZ
PALACIOS

NUEVA EPS Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230022500 Tutelas ROSMIRA DEL SOCORRO
HENAO OSORNO

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230022600 Tutelas DALIGNA PIZARIO
CABEZON

MINISTERIO DE VIVIENDA Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230022900 Tutelas TERESA DE JESUS
CASTAÑO COLORADO

COLPENSIONES Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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05001310501320230023300 Ordinario CATALINA MARIA
BUSTAMANTE MARIN

COLGATE PALMOLIVE
COMPAÑIA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PARA QUE TENGAN LUGAR LAS AUDIENCIAS DE LOS
ARTS. 77 Y 80 DEL CPTYSS PARA EL DÍA DIECIOCHO
(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (09.00 AM) CON
DISPONIBILIDAD HASTA LAS CINCO DE LA TARDE
(05:00 PM). AUTO DISPONIBLE EN EL MICROSITIO
ASIGNADO AL DESPACHO EN LA PÁGINA WEB DE LA
RAMA JUDICIAL.. LJRG. 

26/01/2024

05001310501320230023600 Ordinario SANTIAGO MOLINA
AGUIRRE

SAN SERVICIO
AMBULANCIA NACIONAL
LTDA

Auto requiere
Se requiere a la parte demandada, para que dentro de los cinco
días siguientes a la notificación del presente auto, retire los
recibos de pago originales y gestione lo pertinente para la
práctica de la experticia de dictamen grafológico ante el
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES. (ver auto en micrositio del Juzgado)
JDC

26/01/2024

05001310501320230023700 Tutelas JEFFERSON BEDOYA
OTALVARO

PROCURADURIA GENERAL Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230024400 Tutelas MARIA ARNOLDA
MORENO VASQUEZ

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230024500 Tutelas JUAN MIGUEL DURATE
HENAO

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230024800 Tutelas LUZ ELENA GAVIRIA
HIGUITA

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230025100 Tutelas JUAN DAVID VALOYES
BEJARANO

COMANDO GENERAL DE
LAS FUERZAS MILITARES
(DIRECCION DE
PRESTACIONES SOCIALES)

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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05001310501320230025300 Tutelas CARLOS ALCIDES ISAZA
MUÑOZ

NUEVA EPS Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230025700 Tutelas BEATRIZ AMPARO PARRA
MARIN

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230025800 Tutelas BEATRIZ ELENA AGUDELO
RENDON

COLPENSIONES Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230025900 Tutelas YAIR LOPEZ FERNANDEZ UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230026100 Ordinario DORIS PATRICIA
MARQUEZ MUNEVAR

COLFONDOS S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas partes,
con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones
señaladas en la citada norma, seguida de la audiencia del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el día NUEVE (9)
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
DOS DE LA TARDE (02:00 PM). el Despacho accede a la
solicitud de interrogatorio del perito doctor DARWIN DE
JESÚS ORTEGA BOTERO, ordenando citarlo a la audiencia de
trámite y juzgamiento prevista para el día NUEVE (9) DE
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS
DE LA TARDE (02:00 PM), honorarios a cargo de Colfondos
S.A. Para acreditar el pago de los honorarios, se le concede el
término de CINCO (05) DÍAS, so pena de entender desistida su
solicitud. (ver auto en micrositio del Juzgado) JDC

26/01/2024

05001310501320230026300 Tutelas JOSE MOISES PANIAGUA
BENJUMEA

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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05001310501320230026500 Ordinario EDGAR GUSTAVO
ARANGO NIÑO

COLFONDOS S.A. Auto resuelve solicitud
se corrige el auto de sustanciación 0036 emitido por el
Despacho el 16 de
enero de 2024, en el sentido de indicar que se fija fecha para
que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS,
audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin
apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas
en la citada norma, para el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ Y
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 PM). Aclara el Despacho
que la audiencia del artículo 80 del CPTYSS, se encuentra
fijada correctamente para el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE
(02:00 PM). (ver auto en micrositio del Juzgado) JDC

26/01/2024

05001310501320230026700 Tutelas LUIS CAICEDO LONDOÑO COLPENSIONES Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230026800 Tutelas TRABAJADORES DEL
SECTOR  SALUD
AGREMIADOS -TSSA

MINISTERIO DE SALUD Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ES

26/01/2024

05001310501320230027000 Tutelas SANTIAGO MEDINA
CEPEDA

ADRES Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230029500 Tutelas JOHN FREDY CARVAJAL
BARRERA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230029600 Ordinario GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ GUTIERREZ

COLFONDOS S.A. Auto pone en conocimiento
RESPUESTAS DE OFICIOS POR EL TÉRMINO DE TRES
(03) DÍAS Y ORDENA CERRAR INCIDENTE DE SANCIÓN.
AUTO DISPONIBLE EN EL MICROSITIO ASIGNADO AL
DESPACHO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA
JUDICIAL. LJRG. 

26/01/2024
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05001310501320230029800 Ordinario MARIA LUCELLY USUGA
MANCO

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Se aclara auto del 08 de noviembre de 2023, por medio del se
dio por contestada la demanda y se ordenó vincular como
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la AFP
PORVENIR S., se aclara que se da por contestada la demanda a
Protección S.A. y a Colpensiones. Se ordena notificar
nuevamente a Porvenir S.A. (Descargar auto del micrositio del
juzgado de la página de la rama judicial, en el link de autos y
consultando con su respectiva fecha) ESJ

26/01/2024

05001310501320230030100 Tutelas ALBA ROSA RAMIREZ
ZULUAGA

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230030200 Tutelas RICARDO LEON ISAZA
SIERRA

COLPENSIONES Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230030300 Tutelas MARLENY AMPARO
METAUTE SALAZAR

JUZGADO PRIMERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE
MEDELLÍN,

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230030500 Tutelas PAULA ANDREA
CARDONA CARDONA

UARIV Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230030600 Tutelas FRATERNIDAD MISIONERA
VERBUM DEI

CORANTIOQUIA Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230030900 Tutelas FANNY DEL SOCORRO
MURILLO DE CASTRO

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001310501320230033200 Ejecutivo Conexo IVAN DARIO CORDOBA
HEREDIA

LABORATORIO
DIAQUIMICOS S.A.

Auto corre traslado
Corre traslado de la liquidación del crédito. (Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de
autos y consultando con la fecha) AMB

26/01/2024
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05001310501320230036100 Ejecutivo Conexo JULIANA RICAURTE VELEZ CORPORACION GENESIS
SALUD IPS EN
LIQUIDACION

Auto requiere
Se requiere a la parte ejecutante para realizar notificar personal a
la parte pasiva de manera física. (Descargar Auto del micrositio
del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha) AMB

26/01/2024

05001310501320230037400 Ordinario RUBEN DARIO JARAMILLO
PALACIO

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Auto pone en conocimiento
POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, EL EXPEDIENTE
REMITIDO POR JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS. AUTO DISPONIBLE EN EL
MICROSITIO ASIGNADO AL DESPACHO EN LA PÁGINA
WEB DE LA RAMA JUDICIAL. LJRG. 

26/01/2024

05001310501320230037600 Ordinario VICTOR HUGO GUSAO
FERNANDEZ

PROMOTORA HOTEL SAN
FERNANDO PLAZA

Auto pone en conocimiento
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A HOTEL
DANN CARLTON MEDELLIN SAS Y ADMINISTRADORA
HOTELERA MEDELLIN S.A. DEJA SIN EFECTO
NOTIFICACIÓN A PROMOTORA HOTEL SAN FERNANDO
PLAZA. AUTO DISPONIBLE EN EL MICROSITIO
ASIGNADO AL DESPACHO EN LA PÁGINA WEB DE LA
RAMA JUDICIAL. AUTO DISPONIBLE EN EL
MICROSITIO ASIGNADO AL DESPACHO EN LA PÁGINA
WEB DE LA RAMA JUDICIAL. LJRG. 

26/01/2024

05001310501320230039800 Ordinario Gloria Maria Loreta Rojas
Castaño

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se admite demanda. (Actuación registrada en el sistema
integrado único de gestión judicial SIUGJ) AMB

26/01/2024

05001310501320230040400 Ejecutivo AFP PROTECCION S.A. CONSTRUCCIONES
GADICA SAS

Auto pone en conocimiento
En vista de la respuesta al exhorto allegada por Transunión S.A.,
PDF 10Memorial, se da traslado por el término de tres (3) días
para que la parte ejecutante se pronuncie si a bien lo tiene.
(Actuación registrada en el sistema integrado único de gestión
judicial SIUGJ) ESJ

26/01/2024

05001310501320230041300 Ordinario JAIBER ALONSO JOYA
MARTINEZ

ABSORBENTES DE
COLOMBIA S.A.

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de
competencia por el factor territorial. SEGUNDO: REMITIR
el expediente a la oficina de apoyo judicial de Rionegro
–Antioquia,para que sea repartido entre los Juzgados Laborales
de ese circuito. ( ver auto en la plataforma SIUGJ) JDC

26/01/2024

05001310501320230041500 Ordinario NELSON ANTONIO
ALVAREZ ARBOLEDA

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
Rechaza demanda y se ORDENA el archivo del expediente
previa desanotación en el sistema. (ver auto en la plataforma
SIUGJ). JDC

26/01/2024

05001310501320230041600 Ordinario DARIO DE JESUS GOMEZ
GUTIERREZ

TRUCCOS FASHION S.A. Auto resuelve retiro  demanda
Se accede a la petición de retiro de demanda solicitado por la
apoderada demandante. (Actuación registrada en el sistema
integrado único de gestión judicial SIUGJ) AMB

26/01/2024
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05001310501320230041800 Ordinario REINA LUCIA CARDENAS
MARIN

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. PROCESO TRAMITADO EN
SIUGJ. LJRG. 

26/01/2024

05001310501320230042300 Ejecutivo PORVENIR S.A. GMR SHOES S.A.S. Auto libra mandamiento ejecutivo
Ver auto en el sistema integrado único de gestión judicial
SIUGJ y  en el Micrositio del a página de la Rama Judicial. 

26/01/2024

05001310501320230042500 Ordinario JESUS HERNANDO
ALVAREZ VELASQUEZ

COLFONDOS S.A. Auto inadmite demanda
Se devuelve el escrito de demanda, se ordena subsanar
requisitos dentro del término de cinco (5) días, so pena de
rechazo (Actuación registrada en el sistema integrado único de
gestión judicial SIUGJ) AMB

26/01/2024

05001310501320230042500 Ordinario JESUS HERNANDO
ALVAREZ VELASQUEZ

COLFONDOS S.A. Auto inadmite demanda
Se devuelve el escrito de demanda, se ordena subsanar
requisitos dentro del término de cinco (5) días, so pena de
rechazo (Actuación registrada en el sistema integrado único de
gestión judicial SIUGJ) AMB

26/01/2024

05001310501320231000700 Ejecutivo Conexo PEDRO PABLO ZAPATA
FRANCO

COLPENSIONES Auto ordena oficiar
Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha.
(AMB)

26/01/2024

05001310501320231001200 Ejecutivo Conexo MARIA VICTORIA URIBE
LOPEZ DE MESA

COLPENSIONES Auto ordena oficiar
Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha.
AMB

26/01/2024

05001310501320231001300 Ejecutivo Conexo JEANNETTE MIREYA
GARCIA OLAYA

COLPENSIONES Auto resuelve recurso
No se repone Auto del 05/12/2023. Se concede en el efecto
Suspensivo el recurso de apelación interpuesto de manera
subsidiaria, para lo cual se ordena remitir el expediente digital al
Honorable Tribunal Superior de Medellín -Sala Laboral.
(Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha)
AMB

26/01/2024

05001310501320231003700 Ejecutivo Conexo DIANA MARIA RESTREPO
RAMIREZ

PAR ISS Auto resuelve solicitud
Se declara falta de competencia la solicitud de ejecución
presentada. Se ordena remitir las diligencia al PATRIMONIO
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL
ISS, y la NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL para que éstos, según sus
competencias y si lo estiman pertinente, procedan con el pago
de las acreencias reclamadas, conforme la tesis de la H. Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral. (Descargar Auto
del micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el link de
autos y consultando con la fecha) AMB

26/01/2024
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05001310501320240000400 Acoso Laboral DAVID IGNACIO MU¥OZ
RUIZ

CLAUDIA MUÑOZ PATIÑO Auto inadmite demanda
Requiere a la parte actora para que en el termino de 5 dias,
subsane requisitos so pena de rechazo de la demanda.(Ver auto
en la plataforma SIUGJ o en el Micrositio del Despacho) (AG)

26/01/2024

05001310501320241000100 Tutelas JUAN ALBEIRO GUERRA COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Se devuelve la demanda para que en el término de cinco días
subsane requisitos, so pena de rechazo. (Actuación registrada en
el sistema integrado único de gestión judicial SIUGJ) ESJ

26/01/2024

05001310501320241001300 Tutelas JUAN DE LA ROSA
CHAVARRIA RODRIGUEZ

NUEVA EPS Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 2
DÍAS PARA ALLEGAR INFORME. (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) ESJ

26/01/2024

05001310501320241001400 Tutelas LUZ ELENA CIFUENTES
LEON

UARIV Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 2
DÍAS PARA ALLEGAR INFORME. (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) ESJ

26/01/2024

05001410500120220079201 Tutelas ROMAN ELIAS MONSALVE EPS SAVIA SALUD Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500120220094701 Tutelas PROTECCION S.A. MUNICIPIO DE SAN JOSE
DE CUCUTA

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500220230005101 Tutelas CARLOS MARIO LONDOÑO
BERNAL

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500220230010901 Tutelas JOSE FERNANDO FRANCO PROTECCION S.A. Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500220230031301 Tutelas JORGE MARIO RIVERA
DUQUE

BELLTECH COLOMBIA S.A Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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05001410500320220066201 Tutelas VILMA ELENA NOREÑA
GUTIERREZ

PS UT CASA SAGRADO
CORAZON

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500320230013801 Tutelas ANA DE DIOS POSADA GIL EPM Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500320230018801 Tutelas GUSTAVO ANDRES
SANCHEZ LEAL

SLT COLOMBIA Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500320230028201 Tutelas YEYMY CARDONA
ECHEVERRI

INSTITUCIÓN
UNIVERSITARIA COLEGIO
MAYOR DE ANTIOQUIA

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500320230046101 Tutelas VICTOR ALEXANDER
PALACIO CASTAÑO

MUNICIPIO DE EL RETIRO Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500420210000501 Ordinario GLADYS VELASQUEZ
MORENO

BEATRIZ ELENA TORO
ARDILA

Auto corre traslado
Se ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por
la apoderada de la parte demandada, se corre traslado a las
partes para que por escrito presenten sus alegatos de conclusión:
El término de cinco (05) días correrá para la apelante desde el
treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) al cinco (5)
de febrero del mismo año. El término para la no apelante correrá
desde el seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) al
doce (12) de febrero del mismo año. (AG)

26/01/2024

05001410500420230020701 Tutelas JUAN DIEGO ATEHORTUA
GUTIERREZ

SISTECREDITO S.A.S. Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500520220076701 Tutelas ROSMIRA DE JESUS CORR
EA SUAREZ

PORVENIR Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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05001410500520230044401 Tutelas SEBASTIAN ALBORNOZ
GIRALDO

SALUD TOTAL Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500620220070301 Tutelas DAVID BENITEZ SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500720220081201 Tutelas TOP INVERSIONES S.A.S MUNICIPIO DE MEDELLIN Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500820230051401 Tutelas ISABEL MOGOLLON
VILLAMIZAR

EPS SANITAS Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410500920230008201 Tutelas LORENA VELEZ GALLEGO CONTACTAMOS SAS Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024

05001410501020230003601 Tutelas JORGE ALBERTO
BUELVAS CARDENAS

QNT S.A.S. Auto ordena archivo
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, mediante el cual la
H. Corte Constitucional excluyó de revisión la presente
ACCIÓN DE TUTELA, se ordena el archivo definitivo de la
misma. ESJ

26/01/2024
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5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


